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Asunto: Certificado de NO siniestro contrato FAZNI GGC 697 de 2021

Respetados señores Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P.

La Dirección de Energía Eléctrica en ejercicio de sus funciones de supervisión y
en atención a la solicitud remitida por la  Empresa Distribuidora del Pacifico
S.A.  E.S.P.,  mediante radicado interno No.  1-2025-037982 del 31  de julio  de
2025, a través del cual manifestaron: 

“(…) Con el ánimo de dar trámite a la actualización de las pólizas requeridas
por parte del MME, se hace necesario solicitar el certificado de no siniestro de
los siguientes contratos: 

(…) contrato FAZNI GGC 697 de 2021 Cuyo objeto es “ Ampliar la cobertura de
energía  a  través  de  la  instalación  de  soluciones  solares  fotovoltaicas
individuales, la Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura
y satisfacción de la demanda de energía en las Zonas No Interconectadas – ZNI
por  parte  del  CONTRATISTA,  de  acuerdo  con  la  ejecución  del  Proyecto
“IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES DE ENERGÍA INDIVIDUALES SOSTENIBLES
CONSISTENTES  EN  SISTEMAS  SOLARES  FOTOVOLTAICOS  PARA  VIVIENDAS
RURALES EN LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS DE LAS VEREDAS: BONGAL,
CACHIPAY,  PLAYA DE  LAS  BESTIAS,  GUASIMAL,  ESPERANZA,  Y  FLORIDA DEL
MUNICIPIO DE ZAMBRANO DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.(…)”, nos permiti-
mos indicar lo siguiente:
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Con el propósito de que se gestione la actualización de las garantías del con-
trato FAZNI GGC 697 de 2021, nos permitimos indicar que el  MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGÍA a la fecha, no conoce de la existencia de siniestro alguno o
reclamación de terceros en razón a la ejecución del contrato, por cuanto el
contratista ha cumplido con las obligaciones establecidas en el contrato FAZNI
GGC 697 de 2021, y en consecuencia, solicitamos la renovación de la póliza de
cumplimiento en mención, hasta el día 30 de agosto del 2026.

No obstante, nos permitimos recordar que la garantía de cumplimiento debe
estar vigente hasta el término de liquidación del contrato FAZNI GGC 697 de
2021, conforme lo dispone el artículo 7 de la Ley 1150 del 2007 y en especial los
artículos 2.2.1.2.3.1.1.12 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario 1082 del
2015, el cual señala:

“Artículo  2.2.1.2.3.1.12.  Suficiencia  de  la  garantía  de  cumplimiento.  La
garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima
hasta la liquidación del contrato. (...)”.  (Negrita y subraya por fuera del
texto original).

Adicionalmente, es importante precisar que, por una parte; esta comunicación
se emite por solicitud de la Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P, y por
otra; que para futuras solicitudes de esta índole (cartas de no siniestro), se
requiere que directamente el asegurador lo solicite, indicando la norma que
fundamenta como obligatoria una manifestación de este tipo, por parte del
Ministerio,  previo a proceder con el trámite de extensión de la garantía de
cumplimiento.

Así  las cosas,  requerimos  que,  dentro  de los  10 días  hábiles siguientes al
recibo  de  la  presente  comunicación,  se  remitan  las  pólizas  contractuales
actualizadas,  al  correo  electrónico  yrardila@minenergia.gov.co y
karonderos@minenergia.gov.co  y  para  radicación  en  el  Ministerio  al  correo
menergia@minenergia.gov.co. 

Cordialmente,

mailto:karonderos@minenergia.gov.co
mailto:yrardila@minenergia.gov.co
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